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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en el artículo 197 y 

ss del vigente Reglamento de la Cámara, con motivo del Debate de Política 

General en torno al Estado de la Nación, formula la siguiente Propuesta de 
Resolución para garantizar la financiación de los servicios públicos 

esenciales. 

 

 

Madrid, 29 de junio de 2011 

 

 
 
 

 
 

Fdo.:  Soraya SAÉNZ DE SANTAMARÍA ANTÓN 

PORTAVOZ 
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La última reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera ha constatado la 

incapacidad del Gobierno para garantizar la capacidad financiera de las 

administraciones territoriales y la difícil aplicación, tras un año de vigencia, del 

sistema de financiación de las Comunidades Autónomas que propuso el 

Gobierno Socialista. 

 

La mayoría de las Comunidades Autónomas han denunciado que, mientras el 

Ejecutivo les exige cumplir sus compromisos en materia de estabilidad 

presupuestaria, el propio Gobierno de la Nación incumple los acuerdos 

asumidos en el Consejo de Política Fiscal y Financiera de julio de 2009, en 

relación a la liquidación de los nuevos fondos del modelo. 

 

Igualmente, las Entidades Locales vienen demandando al Estado la 

actualización del sistema de financiación local, compromiso que el Gobierno ha 

incumplido, y que está poniendo en riesgo la financiación de servicios públicos 

básicos imprescindibles para los ciudadanos, en especial en época de crisis. 

Especialmente llamativa es la derogación de la línea ICO – Morosidad para 

hacer frente al pago de proveedores. 

 

Por todo ello el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente Propuesta 
de Resolución: 

 

"El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:  

 

1. Cumplir en su integridad el marco legal vigente de financiación 

autonómica, incluidos los recursos adicionales previstos en la ley 22/ 2009, 

de financiación autonómica, respetando los términos del Acuerdo 6/2009, 

de 15 de julio, del Consejo de Política Fiscal y Financiera. 
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2. Recuperar de forma urgente la línea de crédito ICO contenida en la 

redacción original de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales. Dicha línea se ofrecerá en 

condiciones preferentes a las Entidades Locales para facilitar el pago de 

deudas firmes e impagadas a empresas y autónomos. 

 

3. Presentar a la mayor brevedad posible un nuevo Proyecto de Ley Básica 

del Gobierno y Administración Local, que defina el marco institucional y 

competencial de las entidades locales y de financiación local, que 

responda a los principios de autonomía y suficiencia. 

 

4. Adoptar medidas extraordinarias y transitorias que permitan paliar las 

graves dificultades económico-financieras por las que están atravesando 

las entidades locales, sometidos a una fuerte condicionalidad 

presupuestaria.” 
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